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REVISIÓN POR PARES 

CONSIDERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 

1) PRIMERA FASE: REVISIÓN PRENSA

El secretario técnico presenta un informe de evaluación previa en el que justifica los 

criterios formales y sustantivos de aceptación para su publicación en la Revista 

2) SEGUNDA FASE: EVALUACIÓN POR PARES

­ El artículo se envía a dos evaluadores especialistas en a temática del autor del 

trabajo y que serán ajenos al centro universitario del autor del trabajo. 

­ Los evaluadores ad hoc examinarán la metodología, análisis, rigor dogmático 

sistemático, tratamiento bibliográfico, actualidad del tema y su aportación real a la 

trasferencia de conocimiento. 

­ Los evaluadores externos contarán un plazo de 4 semanas para enviar una 

plantilla de CRITERIO REDS para su análisis formal y material del trabajo 

presentado. 
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­ La autoría de los informes no será revelada en ningún caso a los autores de los 

trabajos, ni estos conocerán la identidad de los informantes. 

­ Caso de divergencia o contradicción en el dictamen de los informantes decidirá el 
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Recensión a Francisco Ramón Lara Payán. La mediación obligatoria moderada 
(MOM) en el marco de la preceptividad de los MASC. Tirant Lo Blanch. 2025 

María Elena Cobas Cobiella 

Profesora Titular de Derecho Civil 

Facultad de Derecho 

Universidad de Valencia. 

La obra que tengo el placer de reseñar en un cálido día de verano resulta especialmente 
importante en este caso, porque es el fruto de la reciente tesis doctoral leída recientemente 
por su autor, bajo la dirección de quien hoy escribe estas breves líneas. Hay una frase clásica 
que dice que: “los alumnos superan a sus maestros” y es cierto; razón por la cual me llena de 
satisfacción como en su momento hiciera acompañar a Lara Payán en  el trayecto de la tesis,- 
ese largo  y agotador camino de culminar todo un proceso de formación- de comentar el trabajo 
“ La  mediación obligatoria moderada (MOM) en el marco de la preceptividad de los MASC”. 

Tres son las grandes cuestiones que me gustaría destacar primero a su autor, segundo la 
Colección en que se presenta y finalmente recomendar la obra y ofrecer desde una perspectiva 
crítica algunas razones que hacen de este trabajo, uno de excelencia. 

En cuanto al autor, no ha dejado de sorprenderme todo este tiempo en que le he conocido, 
primeramente, como estudiante del Máster de Mediación, Arbitraje y Gestión de 
conocimiento en Derecho privado, de la Universidad de Valencia, cuyo TFM fue igualmente 
bajo mi dirección y luego como doctorando. Sorpresa porque no sólo porque ha sido un 
discípulo atento a todas las observaciones, receptivo con las críticas, sino lo suficientemente 
rápido para aprender y aprehender todo lo necesario para la consecución de la tesis, con una 
humildad que es rara en estos tiempos, donde muchas personas tienen una sabiduría 
universal que deja perplejo al más sabio. A ello se unen otras cualidades como la capacidad 
de síntesis, la independencia en la toma de decisiones, la habilidad para expresar las ideas y 
sobre todo la valentía para sostener una idea, aun cuando todo estuviera en contra, incluso 
su propia directora, como sucede con el sustrato del trabajo relacionado con la obligatoriedad 
de la mediación. Amén de la vertiginosa carrera profesoral que está consolidando, al obtener 
recientemente una plaza de Profesor lector/Ayudante Doctor de Derecho Mercantil de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. 

En cuanto a la Editorial, es de sobras conocido por todas las personas que pivotan en torno 
al mundo jurídico, que Tirant Lo Blanch es una Editorial de excelencia, siempre además 
dispuesta a concedernos un espacio para presentar las aportaciones. En este caso además 
estamos en presencia de una Colección “ Cuadernos de Transferencia de conocimiento”,  bajo 
la dirección del profesor Alfonso Ortega Giménez, que es un visionario, cabe decir, y ha 
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abierto una vía para no sólo publicar, sino para transferir el conocimiento, exportándolo, 
haciendo un puente entre la sociedad y la academia, facilitando además a los profesores, 
especialistas y operadores jurídicos un sitio donde contar al mundo que se hace, cómo se hace 
y para qué sirven todos esos resultados que se van acumulando en la vida profesional de las 
personas. Poniendo además en nuestras manos un nuevo espacio de publicación, que es uno 
de los grandes retos en que se encuentra el profesorado actual.  

En lo que respecta a la obra, caben señalar algunas cuestiones. 

Es audaz, porque aunque parezca que tiene un sesgo oportunista porque coincide con la 
aprobación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia, no es así, porque desde el inicio del planteamiento del problema, 
las hipótesis y la metodología del trabajo, la apuesta del autor fue por la mediación 
obligatoria, o quizás  mitigada, teniendo en cuenta como plantea durante todo el texto del 
trabajo el requisito de procedibilidad de las MASC. Bajo la advertencia de que tal como 
consigna en una de sus conclusiones, -que por cierto recomiendo leer-, si se quiere obtener 
una profundización del tema, o por lo menos despejar determinadas incógnitas, no resuelve 
el citado requisito la potenciación de la cultura de la paz, porque muchas son las cuestiones 
que han de tenerse en cuenta. 

Está escrito de una forma ordenada y clara, con una excelente estructura, que permite al 
lector ir recorriendo las etapas del trabajo. Se agradece por demás la concreción de las ideas 
y la forma en que abordar el problema principal, que es el debate sobre el diseño del proceso 
civil en España, y tal como se advierte ya en la Introducción de la obra, donde se dejan claras 
las intenciones y objetivos de este magnífico trabajo, no se está en presencia de un análisis 
abstracto, sino que se avanza en la formulación de soluciones y de propuestas, planteamiento 
entendible, si se tiene en cuenta la profesión del autor, que es  y ha sido durante muchos años 
abogado en ejercicio.  

Para el cumplimiento de estos objetivos, que si bien, parecen modestos, no lo son para nada, 
ya que la pretensión en el fondo es potenciar una mediación que cumpla la finalidad para que 
se ha creado, y no se convierta en un mero trámite instrumental, el autor ha estructurado la 
obra en varios capítulos de interés. 

El Capítulo I desarrolla la preceptividad en concordancia con los principios que informan los 
métodos de resolución extrajudicial de conflictos, destacándose en este sentido el encaje que 
se presenta de los MASC con los principios procesales y la tutela judicial efectiva; que es una 
problemática desde el punto de vista práctico, si pensamos en la rigidez del ámbito del 
procedimiento frente a la flexibilidad de los métodos de resolución extrajudicial de conflictos 
como puede ser la mediación.  

El Capitulo II aborda los principios que informan los MASC con especial alusión a la 
mediación. En este acápite se destaca la autonomía de la voluntad que es un referente en 
orden a la mediación, siendo precisamente uno de los principios que entronca con el principio 
de la voluntariedad que ha marcado hasta recientemente el desarrollo de los métodos de 
resolución extrajudicial de conflictos. La incorporación del principio de buena fe, de 
transparencia y respeto mutuo en la obra permite una visión de conjunto de la problemática 
y adentra al lector en este sentido. 

El Capitulo III bajo el título de la Mediación obligatoria moderada (MOM), una propuesta de 
mejora analiza axiomáticamente la mediación bajo la nueva visión de la obligatoriedad, como 
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una de las principales preocupaciones que ha despertado la ley, ante un posible retraso 
burocrático que retarde la vía judicial y alargue la tutela judicial efectiva y la retarde, en 
definitiva. Se desarrolla en el capítulo las indicaciones específicas para el procedimiento de 
la mediación obligatoria moderada, con una visión práctica de la cuestión. 

Las conclusiones son acertadas, resumen adecuadamente y con concreción la problemática, 
facilitando al lector el entendimiento y la profundización en la materia. La bibliografía está 
actualizada. 

En la actualidad tratar la cultura de la paz, el conflicto y ofrecer soluciones prácticas, con 
visos teóricos de relevancia, sin pretensiones grandilocuentes, es lo que se necesita en el 
panorama jurídico desde mi punto de vista, obras que transfieran el conocimiento a la 
sociedad, y a los operadores jurídicos, poniendo en el centro del debate análisis con sus 
respectivas aportaciones.  

Como diría la frase: “Nada es más fácil que denunciar al malhechor; nada es más difícil que 
entenderlo” (Fiódor Dostoyevski).  




